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n. Autoridades y
•

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

E~ícm('s, Sres Ministros, ...

ORDLN de :10 de septiembre (p. 1974 por la que. se
disp\;ne e-l cese del Teniente de lnfanteria, E. A"
dOil Luis Alonso Mayor en la Policía Territorial de
SaIwra.

19797

19798

OFiDEN de 30 ele septiembl"e de 1974 por la que se
dispone el cese de los Maestros Nacionales que se
mencionan, en el Servicio de Enseñanza del G~
bierno General 'de Sahara,

llmo. Sr.: Accedie'ldo a las peticiones formuladas por los
Maestros Nacionales don José Luis Martínez Martínez -A13EC
76:)72- -y don Manuel de Sancha Bernal -A13EC78704-, esta
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la -propuesta de
V. L y en uso de las facultades confáridas por las disposiciones
vigentes. ha tenido a bien disponer BUS ceses en el Servicio de
Enseñanza del Gobierno General de Sabara.

Lo que participo a V. 1. para' su conocimiento y efectos pro
cedentes,

Díos guarde a V. 1.
Madrid, ;{O de septiembre- de ]97-1

19799

e
URDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que se
disponen los ceses de los Mriestros Nacionales que se
mencionan, en el Servicio de Enseñanza del Go
bierno General de Saharn.

Ilmo. Sr.: Accediendo a hlS peticiones formuladas por Jos
Maestros Nacionales don Rogelio Cerviño y Solla -AI3EC42902
y do{¡a Beila-Emilia Gómez Col.ume -A13EC46541-, esta Pre~

sidencia del Gobierno, de conformidad con la ·propuesta da
V. 1. y' en uso de las fRcllltades conferidas por las disposiciones
vigentes, ha tenido a bien disponer sus ceSes en el Serv.icio de
'Enseñfl.nza del Gohierno General de Saham.

Lo que participo a V, I. p'ua su conodriúento y efectos pro-
cedentes. .

Dios gnarde a V. l. _
Madrid, 30 de septiembre de !fI7i.

llmu, Sr U;j'cclur ~'enenl J(' Pl'0moción de Sabara,

CARRO

CARRO

limo. S,:. Director genera! de P¡·omación de S'lhara.

gc'ntes, ha tenido a bien disponer que con fecha 31 de agosto
d..: 1974 ceEe el). el Servicio de Ensefíanza del Gobierno General
de Sallara.•

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos pro~

cedentes,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de sepfiembre de 1974.

CARRO

II)jio. Sr. Director gem'i"il1 de Promoción de Sflhara.

GOBIERNODELPHESIDENCIA

19794 ORDEN de .24 de septiembre de 1974 en la que se
otorga por «adjudicación dil:ecta». el destino que se
menciona al CapUán de la: Guardia Civil.don Aure
Ua Esteba,! Carcia. .

Excmos. Sres.: De conformidad, con lo preceptuado en la
Ley deIS dé ¡ulia de 1952 (..Boletín Oficial del Estado" núme~

ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 {~Boletín

Of"icüd del Estado,. número 9l; Ley 195/1963, de· 28 de dj(::j(-¡m
bre \ ~Boletin Oficial del Estado» número- 313} , Y Orden de 23 de
octubre de 1964 («Boletín Oficial det Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por haberlo sclicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por "'adjudicación directa.. el destino de Auxiliar adminis
trativo en el Insti.tuto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza•. Ministerio de Agricultura, Avila, al Capitán de la Guar
dia Civil don Aurelio Estebán García, con destino fI. la 141." Co
mandancia de la Guardia Civil.

Fija su residencia en Avila.
Este de!'>tino queda clasificado como de primera duse.
Art. 2." El' citado Oficial, que por la presente Orden adquie~

re un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar
para "Servicios Civiles», con la> situación de ",Colocado,. que
cspecHka el apartado al del artículo 17 de la referida Ley.
debiendo causar baía en la Escala Profesional y alta en la ·de
Compiemento cuando así 10 disponga el Ministerio respectivo.

Art. '3." Para el envío de la baja de haberes y credencJal
del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la Orden de
esta Pr8sidencia del Gobien12 eJe 17 de marzo de 1953 hBoletin
Oncíal del Estarlo» número~}. -

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VV. EE. muchos' finos.
Madrid: 24 de septiemQre de 1974 -P. D .. el 'Geneml Presí

denté de la Junta Calinc!dora cie Aspirantes a Destino>; Civi"
le';. J08,é López-Barrón Cerruti.

19795 ORDEN de SO de septiembre de 1974 por la que se
dispone el cese del inspector de Ens€l'ianza Prima
ria don Juan Casa.<t Motif,la, en el Servicio de. Ense
ñanza del Gobierno General de Sahara.

llmo. Sr., Accediendo a la petición formulada por el lns- >

pectcl" de EnseJ1anza Primaria don. Juan Casas' Motilll:l -·AHEC
529--, esta Presidencia del Gobi8rno, de conformidad con la pn)
pu"sta de V. L y en uso de las facult.'ldes conferidas por la" dis
pO;'i!ciones vi~entes, :UL tenido a bien disponEr 51.' cese en el Ser
vido de Enseilanza del Gobi~'r~o Gel1em! do Sabara

Lo que participa a V . .J. para "u conocimiento v doctos pro-
cedentes. >

Dios guarde a V. L ,
Madrid, 30 de septiembre, de 1974

19796

CARRO -

IJmo. SL Director general de Promoción eh, Sallara.

ORDEN de 30 de septiembre de 1971 por /n' qljR se
·~ispone el cese de la Maestra Nacional doña Maria
Luz ~Maza. Berdún, el~ el Servicio de Enser1anza de
SahOra. , -

lImo, Sr.: Accediendo ala pendón formulada por ]a Maestra
NaCional doña Maria Luz Maza Berdún -A13ECa0326- esta Pre~
sidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. 1.
Y en u50de las facultades conferidas por las disposiciones vi-'

Ilmo. Sr: POI' haber sido promovido al empleo de Capitán
y rL'mtcgran;0 ¡lj lvfinisterio Uol Ejórcito, el Teniente de Infan
tería, K A., don Luis Alonso Mayor,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso do las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, hg. tenido a bien disponer su cese en la
Policía. Terr1t.01'ja! dE'! Gobierno General de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. L
'Madrid, 30 de sopliembrB de J97·L

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de SahaTa,


